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VISTO: 
La realización de la Conferencia "Donar órganos es donar vida" que se 

desarrolló en la Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales de la 

Universidad Nacional de Córdoba, el 15 de noviembre del corriente, 

y CONSIDERANDO: 

La Ordenanza nO 08/12 del Honorable Consejo Superior, 

Las reglamentaciones vigentes, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 

Art. 10 
._ Avalar las erogaciones realizadas el día 13 de diciembre del corriente a 

favor de la Profesora Natalia Dalla Costa, D.N.!. N° 26.129.238, en concepto 

reintegro de gastos originados con motivo de la realización de la Conferencia 

"Donar órganos es donar vida" que se desarrolló en la Facultad de Ciencias 

Exactas Físicas y Naturales de la Universidad Nacional de Córdoba, el 15 de 

noviembre del corriente, por la suma total de pesos doscientos cincuenta 

($250.-) 

Art. 2°._ Comuníquese y de forma. 

Pral. Dra. SI LVIA N. B,ó.F; l~~a~ 
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